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Recurso de revisión: 

Recurrente: 

02263/INFOEM/IP/RR/2017 
y acumulado. 

 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
José Guadalupe Luna Hemández 

1noutu..,OoTran1por<n<lo,Aooo1oololo!orm11olónP,¡~11co, 
.,,,tocolón do ti.to, P,,.on,]80 doL E,!ado do M .. i,o y M•nf<Lplo, 

Líneas argumentativas 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es 

obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos 

humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas 

imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada 

mediante el recurso de revisión. 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

02263/INFOEM/IP/RR/2017 y 

acumulado 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
José Guadalupe Luna Hemández 

lnotltU'Co do Tmn,pnron<to.Ae<ooo o lo lnfom,e<lón PO~loo y 
P"'raoclón do P,tos p,,-,,r,, d,I E,,..do do Móxko y Mun,olpl'"' Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintinueve (29) de noviembre 

de dos mil diecisiete. 

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de 

revisión números 02263/INFOEM/IP/RR/2017 y 02265/INFOEM/IP/RR/2017, 

promovidos por  en su calidad de RECURRENTE, en 

contra de las respuestas del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo sucesivo el 

SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. . El día uno (01) de septiembre de dos mil diecisiete, el señor  

presentó ante el SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública 

registradas con los números 00299/NEZA/IP/2017 y 00298/NEZA/IP/2017, mediante 

las cuales se solicitó lo siguiente: 

a) Solicitud 00299/NEZA/IP/2017: 

"Se solicita a Protección Civil del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México la 

siguiente información: Dictámen de Protección Civil realizado para cualquier 

instalación a nombre del Colegio Italiano Miguel Ángel S.C. o Sociedad Cultural 

Miguel Ángel S.C. o cualquier otro nombre o razón social ubicados en Avenida Vicente 
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Villada número 583 y 579 así como en la Calle Mariquita Linda con números 117,119, 

121, 124, 126 y 128 del Muncipio de Nezahualcóyotl los cuales son requisitos 

indispensables para realizar las actividades de educación e incorporación de escuelas de 

acuerdo a la Gaceta de Gobierno del Estado de México Publicada el 3 de agosto de 2007," 

(Sic) 

b) Solicitud 00298/NEZA/IP/2017: 

"De acuerdo a la Ley General de Transparencia en su Capítulo III de las Obligaciones 

de Transparencia Especificas de los Sujetos Obligados, Artículo 71, Inciso f el cual 

señala a las dependencias competentes a facilitar "La información detallada que 

contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico, los tipos 

y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por los gobiernos 

municipales"; así como en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México, en su Capítulo III, Párrafo I, Inciso f, se hace la presente solicitud 

de información pública referente a todos los permisos, autorizaciones de cambio de uso 

del suelo y licencias de construcción en proceso u otorgados por el Municipio de 

Nezahualcóyotl al Colegio Italiano Miguel Ángel S,C. (antes Sociedad Cultural Miguel 

Ángel S,C.) o cualquier otra persona física, moral, denominación o razón social con los 

todos los documentos contenidos en los expedientes de solicitud de licencia de uso del 

suelo con número 3178105, 3180/05, 3179/05 y 0265/16 que se encuentran en la 

Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Nezahualcóyotl," 

(Sic) 

2. Se hace constar que se en ambas solicitudes señaló como modalidad de entrega 

de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX). 
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3. En fechas veintiuno (21) y veintidós (22) de septiembre de dos mil diecisiete, 

el SUJETO OBLIGADO formuló sendas respuestas a las solicitudes 

00299/NEZA/IP/2017 y 00298/NEZA/IP/2017, mediante el archivo electrónico 

"00299-2017.pdf" conformado por un oficio de fecha veintidós (22) de septiembre 

de 2017 firmado por la titular de la Unidad de Transparencia constante en una hoja, 

el oficio número DOPyDU/SPPLOP/0564/2017 signado por el Consejero Jurídico 

Municipal, un dictamen de viabilidad emitido por la Coordinación de Protección 

Civil y el acta número ACT/NEZA/EXT/42/2017 emitida y firmada por el Comité 

de Transparencia, así corno el archivo electrónico "00298-2017.pdf" integrado por 

un oficio de fecha veintiuno (21) de septiembre de 2017 signado por la titular de la 

Unidad de Transparencia constante en una hoja, el oficio número 

DOPyDU/SPPLOP/0564/2017 firmado por el Director de Obras Públicas y 

Desarrollo Urbano, una licencia de construcción, una carta de regularización y el 

acta número ACT/NEZA/EXT/41/2017 emitida y firmada por el Comité de 

Transparencia, de los cuales a continuación se inserta un extracto a fin de 

ejemplificar, exceptuando las actas de sesión, en obviedad de repeticiones 

innecesarias toda vez que el contenido de los archivos ya son del conocimiento de 

las partes en su totalidad: 
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SOLICITUD 00299/NEZA/IP/20l7: 

UTYAIPH 
t~gahualc~a!:l 

ESTIMADO SOLICITANTE 
PRESENTE. 

Ne;;ahuakr)yotl, Fstndo de Méxíco a 22 d~ septíemhre-d.el 2017 

?,or este medio y en atención a la Solici:tud de Información PUblku, ídentífi.c.fd~ con número de 

foil-O OO:Ztj9/NEZA/IP/201.7, m·e permito remitir a Usted, la n:.'sp11e.ta.s generad;a bajo su más 
estrictJ: respon.c;abilitlad µor el .Servidor Públk:o Habilitado la Consejería Jul'"ldíca con ofiCw 

C]/2Z68fZ017, Así como el Acta de la Cuadragésima SegUnda Sesión Extraordinaria 

2017. 

Lo anteriorc:on fund.amento en el Titulo Segundo, Capítulo lll, .:1rtículos 53 fr.icdones V, VI de 
\;:¡ Ley de Transparencia y Acceso a la Iniormación Pública del Estado de México y Munlc1piti~ 

No limito hacer mención, en ca5C de inconformidad ron. la respuest.1 e:miTída. podrá ingresar 

el recurso de revisión dentro llel plazo.dé 15 días hábiles, de ronfOrmídad a lo é~blecido en 
el TJrulo Octavo, Capitulo l. ~rtic:til:-0s 177 y 1/8 de la L~y (le Transparencia y Acceso a l.i 

lnform¿dón PU.bliCJ del Estado de Mé':1.icoy Muni.dplos. 

Sin má~ por el mninento. le·env:íoun ft.aternal saludo, 
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1 
' l 

NEZAHUALCóYQTI, EOO :PE:MEl'.ICQ O. 111 PE Sf PTIEMBBE DE 1017 

OflQQ· CJl'22§ff2t'JJ7 

ASUNTO· R¡sPt.JéSTA A :soucrryo 

MTRA. YESENIA KARINA ARVIZU MENDOZA 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION PÚB!JCA MUNICIPAL 
PRESENTE. 

Sea este el medio para erivlarle un atento y,cormaJ saludo, al ttempo.,que en atención 

a sus oficios NEZl1197JUTA!PMl2017 y !IIEZl11971UTAIPMJ201i de fecnas 01 y 18 

de septiembre de 2017, refererites a 1a solicitud de. información públlca identíficada 

con número de folio ú0299JNEZAJl:P/2017, por lo ,que una vez analizada la solicitud 

en comento se giró atento ·oficio CJ/21421/2017 dita Coordinación de Protección CivH, 

solicitando la información que requiere el peticionario, quien fnforma ·meaiante oficio 

CJJCPC10564!2017, remitiendo un Dictamen de víabillelad acorde a la SOiicitud de1 

peticiooarío, mísmo que al ser anafizada por esta autoridad con fundamento en los 

articutos 3 fraceiór. lX, 6, 137 de la Ley de Transparencia 'i Acceso a la tnformacíón 

Púbfíca del Estado de MWico y Municipios, ooticito a -esa unidad de transparencia: 

1.- Sea puesto a consíderacláo del Co.míté la aprobacíón de 1a versión ajblic;a del 

diciamen de viabilidad anexo a la presente \en el ·cual se tesb et nombre de la 

persona que recibe el trámite, por ser un dato ~ersona.1 que concierne a una persona 

íden1ificada o identificable de acuerdo a la ley de Protección de Datos Personales. 
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ln••iutodoTnnop,,.n<l",Aoce••ololn(o<ma<lÓOPúbllcoy 
p,.,m<,l6n do Ool"' por,onml°" dOí Eolad<> Oo MÓIIIOO Y M"nlolJ"o, 

Goa,.-o MUNICIPAL DE 
NEZAHUALCÓYO'T&. 2016-2018 

-· -

S.Jl',,'OBSEJ\VACJONES. 

T ,--
J 

JSJ.<IO i 4 

r, 
. ../ 

f-~0. i -.r. f\'.. .... _ 't:' ~ 
. x: ·.:.;:.:~~ .. ;".~~--~-.. 

:;~;;;:;-c::i·::;;¿:::.,';;!'; :;;_:-~~~,,:;.:=¡:;!!:°'1,=,:,:..-~¿, ...... ~,..,..."';...~ -:;..:-. -;;~~ 
-f,.-¡.-.c:,"'c,;,°"" '"'''·'"'"" '""'~-.d--_-9-....:.,.,.. -...,-. _...,, ...,~~'-" ¡,,.-,..., --J"<,d,j-•=~~,. .....,._, 
,J,, >"'""";...,,. ,oí"""'é''i.,,;¡¡!.~ Y "'*""'"!'<•1'W>4. .;_,~ .,,;,,-......., -~..- """'-"'"" !• ~<t,,,ldod •..,, ,ó -~.._ ,¡:u,, P""-9"'-. .._.,..." '"'' """.,,...,.º'· ~,,,...,,..,.~ r:"~"- .,.. """"""" " ~ ..........,¡,,. "' .,.......,..,_ ... • rn, ,.,,....;,,¡ •• , ~- .,...,.,. . ..,.,_ .¡,, """'"-- ,,.,.,.,...._..;.,,·,.-., ,...,,.....~,,,~.-Q.:><\,,,...¡~..,.~,:-~-,..,..,_..-.,~·-,,..~d,e..,,,__,¡~;,... .,,. ..... ..,..._...,.,...,.,.,..,..,'='~"""'--"'" 
:.:--::::;·~~'d!1~-~,:-;~~~t~.;-..~:c:"tT:~=~:1, ,~~-,~yl;"-.;.!.·W~~t::Lt.~~-::; 
C=<,~->..-=-- e~- ~~:....,.,.._,,.,a.,Miir.;,;a""'-'<.,,J= 1. <l\' ~~n tl:J,-47 .... is.., ,.,...,.,""""' ~ r...--, Al'-"'"""*'~ 
,c::,,-:.,,,,.,..,r~ ,., •• ,,~~.~ ~ •• ~·-~-l'n,-.a,,;.-, ,::,,,it ,_J.o.,,- ,,,.¡....,<1 .. -11<~~;.;~ ,.J .....,.1, ·~ .... ""~ "'~ 

!',.STE OOCUIMENTO Dt:SE ESTAR A CA VISTA. Y ES: C 

~'La renovaciOn --del present:e documento 
deberá realizarse durante- los primeros 
tres- meses del año 2018 ... _ 
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l'iez;;hualcóyotl, Estado de México a 21 da septiembre del 20\7 

FSilMAOO SOLIOTANTE 
PRESENTE. 

Por este medio y en atención a la SoliciD)d. de tnformaclón Pública.., ídentificada con número de 
follo 00298/NEZ'A/IP j2017, me permito remitir a Usted, lll respuestas generada ba10 su más 
estricta responsabilidad por el Servidor Público Habilitado la Dirección de Obras Publicas y 
Desarrollo Urbano con oficio DOfyDU/SPPLoP/0564/2017. Asi corno el Acta de la 
Cuadragésima Primera S<>sión Extraordinaria 2017. 

Lo anterior con fundamento en el Titulo Segundo, Capítulo!!!, artículos 53 fracciones V. VJ de 
la Ley de Transparencia y P,creso a la Información l'úblíca del Estado de México y Municipios. 

No omito hacer mención, en caso de inconformidad con Ia respuesta emitida> podrá ingresar 
-el raccurso. de revisión denr:-o del plazo de 15 dias hábíles, de conformidad;;. lo establecido en 

el Títuío Octavo, Capítulo!, articulo, 177 y 178 de la Ley de Tran<parencia y Acceso a la 
lnformación Públtca del Estado de Méxfcb y Municipios. 
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........ 
OBRAS PlÍBLICAS 

V DliitAl!llOUO UR!'!MJC 
,tlnm 

C's,:,,;,·:,.;:;~~,:'". ~Uo""1/~ --~•111 .. ·--~,, ....... -~ 
................ 

MTRA. Vl!SENIA ICARINA AM2U MENDOZA, 
TTIULAA DE LA UNIDAD DE TR'-NSPAAENOA Y 
ACCESO A LA !NFORMAOÓN PÚBUCA MUNICIPAL 
PRESENTE 

!l0Pyl)U/SPPLOl'/D51i4/20l7 

f11 ;;rtenciÓTI a su oMc con número .OflaO/NEl/1196/UTAIPM./17 ... med,ante el cua! requiei'e lnformadOn: 
relaciQnada too la .50lídt.Ud de·bforrnadim PubUca con t10. e.le falla 00298/NEZA/lP/2017. le informo que 
despue:S de realizar UT1a búsqueda exhaustiV:a en todos los ~as de archlVO r.:on que ,cuenta esta Oirecdón, 
no se enr:ontró documentación o archivo alguno relaclonado -cort a tos Btpedientes CDn nó.rne:ro 3178/0S, 
3179JQ5y 3180)051 sin embargo en lo que se refie!'éal expecfientecon número 0265/'l.6 y con fundamento 
en los artículos 122 "f 137 de 1a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pübllca del Estado de México y 
MunidploS, envío a UsteQ copía simple ae la version origínal ·ae la Constancia de R.egu!ariiaciÓ:n c<1n no.. .ae frnio 
0062. y de la llcenda de Construcción a,n fut!o- 0136; la anterior con el. fin de que sea sometida al Comité de 
rran5parencta Municipal la versJón pl!bllca de-la documental antes citada y ele la cual adjunto !e propuesta para 
que se testen las patt€S o 5et:Ciones que ~n datos personales· mismos q'..le pueden hacer id:nbT~b\e y 
por ende 'fü!nerar los ~redws de usuario de ckh.o documento, Asi mismo y una vez que se cuente con la 
versión públ\ca autorizada por el Comfté, \e so\lol:o me informe, pera hacer entrega de la document3l al 
Soficitanta de la !nforrnadéo PÚblJ-ca. 

Sin más p::.r el momento reciba un cordtal saludo, 
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P"'1occl•ndonmo,Por>onoloodolE&tndod,oa;,fooyM"nlcl,lo, Comisionado ponente: 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
Y DESARROLLO URBANO 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 
AMP!.l391JXJ20í6 

FOLIO: 1,Jo. Uct'iicra ef6s, .. B 
Ne. E,:;:i>.dler.te --------------

DATOS GENERALES 

! N-ornt.N! dW pi"cp're~rio: ··--~--- --"·------· ! 
1 c:on Ocmi,;dio en. MARtq~ITA LINDA N,o.117,COl. AURORA 3~, -SEC. f 

S.,;; l.i ,;,~:>ÍÓ'J' h ~Cél'>~ de· 

Destine de la obra: 

AMPUACJON 

ESCUELA ------1 
·----! 

1 Colon;;, a Fracdor,_am~nto: =-=~A~UR~Q~RA=3~'~·~SE~CQ=O~N-· -------~=-----.,~-----
) ca;i;;· MAAIQUlTA UNOA ------ l"o. oi'ldéil" ___ 1_1_1_M;::.; __ -_· -'--~.ott-: 17 -

fcwve Catastral:-------- ___ ------------------------
[ 

ESCRITURAS ~o~,ewt~pro~eu_,_,_m_eo:_am_,_, _____________________________ ~ 

CARACTERÍSTICAS DE LA CONSTRUCCIÓN 

! SúP. de'1 i eneno; ------ _...
15

3-.00 --·-·----- rn2 
1 :i.34.10 
lst.1ll. p;;irConruuir. --------- P-2 

¡~u.o, Cc-l'it.~or:;,r:: -----------~2 

1 
:::u~. por ~roo1er. {l.OO m2 V~br É~ir,,~dc TOTAL 3i .............. ,. ........ 
LJ:)11 C.rniemos ser.iir, de: """''"'"'""""' Lo-s ')<',wro~ ée:; -------! Lo~ Í(l(:hm; do: 

DATOS DEL PERITO 

_______ so. de Res;<srro: ------·-·---Pe· t R. esoo~1e: 
.., ............. ~ .......... .. 

~~:~.~:::=================================:J 
DATOS DE LA LICENCIA 

:>lf~~:eo:\11.,, 
JNG:é~A~Y~ ~ 

6.:563.00 

R!.ClF,ÍO~""'-"'-< 
,S.(!lN~t-"'~ 

NOlk l'"Wt Ajllt)¡.M;t.rc.e,; ~L MTictJí..O 96. <)j v :ll! 1!h'i::;. 1 ti;-~ ... lfi" ::,r, --i.:.Cl~l>itlA :0l!w:,:;i~.<.~. ;;,.:,;. .:..v-rowz,c:,:':,,.. r::,,,~"-'- !:Al YO !JC:14."X:H~ ;;¡e 1 
~RN- ESTA llCE!'JCA o/ ¡J'.n', fll..-lNOS.ll'fl.~U::a;;NJ::':1.1\R i."J.LA C84A "AAA s,¡¡,¡ M0S7AAOCI J, u.':5 INS?f-.~!5, f.U'>.lé'!.l'W~l"l[NTOCUIB:H- ' 
::,¡s,>c,sr.:10N o\..'<Bl:\'f¡i. UN.A ~ION, Al ~R lA VlGE}l(IA¡)f s.sr=.. UCHí'..IA CEEE ~s;; ;VJSO oi-:-ieR,"flNA::•ó~ OE OSP~ A'V;s.:) nt S"0SPEN06NDE 
09RA U 06Tlliffi "l'l~µ. :;:t !,.A Ml$M,\ í!N '>'-' CA:10. 
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Ayuntamiento de Nezahuakóyotl 
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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

CONSTANCIA OE RE<iULAl!IZACIÓN FOLIO: 

REG/l2•11Xí2016 
UC No. ____ ... ·---·-"' 'Uill/n;----

1'.:XP. No-.----

CD,\: JOM!CUC!Ifi· --.-... ,_. __________ M_AR_IQ_u_rr_A UNPA: No.117, COL. AURORA __ .. _-_sE_c __ _ 

ESCUELA 

ESCUElA 

AUROAA 3a, SEC. 
CCl..'JNL\ O ~RACdONAMlE\l.TC: 

2-63 17 LOTE: __ _ 

~: ·"' ?'-' TERRENO. ___ 153.UO -· m2, VALOR zSTlMADO S __ S ----- 45,900.00 

SJP.JEi..ACONSTRUCC!ÓN: _ 134,~_D m2.~ VALORESTIMtlDOS $-··-----··--- 80,460:00 

V.ALD~i:STlMADü :OTALS --"'---------- 110360.00 

____________ ,. ..... ~-~·*'""'----···-----VECFS LOS o:::pf(WOS o.e: Ji 

---··~--------

CARGO 

JEFE DE UCfNCJAS DE 
CONSTRUCC!ON "!' USO DE SU El O 

------·-------

RECIBi ORJGiNAL Y DE 

CONFORMIOA.D 

l\UMBRf:;"y HY,M_!\ J 

18 ~ .,.. OCTI.¿~ CE ____ _;2::0=1::.6 

NOTA: ESTA CONSTANCIA OEJ,1.,A!iAL\IO DERECHOS ")E TERCEROS 

Av Chlme:lhuai.:án sin entre Caballo Bayo y Faisán, Col. Benito Juárez, C.P. 57000 
-<:', Nez~~;~~-l~SY~,"~~.D_de_ !\~€~,en, Co~mu~a~_o: ?716~9070 
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~· 'il, I nfoem 
Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

02263/INFOEM/IP/RR/2017 y 
acumulado 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
José Guadalupe Luna Hernández 

ln,,l,utodoTr•n•pa"'n,lo,,<ocoooolnlmo,mool6oPOl>llooy 
Pro1,colóoO•O•lo.oPor,onalo10,lE,,.do .. MóiicoyM"nielpk>o Comisionado ponente: 

4. El día diecisiete (17) de abril de dos mil diecisiete, estando en tiempo y forma 

se interpusieron los recursos de revisión 02263/INFOEM/IP/RR/2017 y 

02265/INFOEM/IP/RR/2017, señalando corno: 

RECURSO 02263/INFOEM/IP/RR/2017: 

a) Acto impugnado: 

"Se ha testado el nombre de la persona quien recibe el documento 0916 de protección 

civil Se ha testado la vigencia del documento con folio 0916 de protección civil Se 

requiere del documento íntegro sin testar" (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"El documento contiene la leyenda "Este documento debe estar a la vista y es 

completamente gratuito" por lo que tiene un carácter público y no se deben testar ni los 

nombres de quien recibe ni la vigencia del documento. Con base en el ACUERDO del 

Consejo Nacional del Sistema de Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 

la elaboración de versiones públicas, publicado en el DOF con fecha 15/04/2016 y con 

fundamento en el CAPITULO V, Vigésimo Tercero, establece que: Para clasificar la 

información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley 

General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que 

pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. No se ha acreditado ningún vínculo 

entre la persona física y el documento con folio 0916 de protección civil que pueda poner 

en riesgo su_ vida, seguridad o salud, por tanto se requiere del documento sin testar en 

el nombre de quien recibe y en la vigencia del documento. Por otra parte, con 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

02263/INFOEM/IP/RR/2017 y 
acumulado 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
José Guadalupe Luna Hernández 

fundamento en la SECCIÓN V, Sexagésimo quinto del acuerdo antes citado, se establece 

que: Las concesiones, permisos o autorizaciones deberán considerarse públicas, 

independientemente de su vigencia. Y Sexagésimo sexto del acuerdo antes citado, 

establece que, ante una solicitud de acceso podrá elaborarse una versión pública de las 

concesiones, permisos o autorizaciones, en la que no podrá testarse aquella información 

que acredite el cumplimiento de obligaciones previstas para la obtención, renovación o 

conservación de la concesión, permiso o autorización de que se trate, salvo aquella 

información que se encuentre clasificada como confidencial. Por tanto, no se puede 

clasificar como confidencial el nombre de quien recibe puesto que no se acredita un 

vínculo que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud ni tampoco se puede testar 

la vigencia del documento ya que es parte de la información que acredita su 

cumplimiento. Se requiere del documento in testar en el nombre de quien recibe y en la 

vigencia del documento." (Sic) 

RECURSO 02265/INFOEM/IP/RR/2017: 

a) Acto impugnado: "En la licencia de construcción con folio 0136 se han 

omitido el nombre del propietario, la clave catastral, las características de la 

construcción, los datos del perito y el nombre y firma de quien recibe de conformidad. 

En la Constancia de Regularización con folio 0062 se omite la clave catastral, el nombre 

del propietario y nombre y firma de quien recibe de conformidad. Adicionalmente en la 

petición de acceso a la información pública con folio 00298/NEZAIIP/2017, se ha pedido 

claramente "La información DETALLADA que contengan, en este caso las licencias de 

uso y construcción así como permisos y constancias otorgadas ·por el Municipio de 

Nezahualcóyotl" y se han omitido los detalles como lo son estudios, planos y proyectos 

que sustenten las licencias deconstrucción , permisos, constancias y usos del suelo, 
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~1nfoem 
Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

02263/INFOEM/IP/RR/2017 y 
acumulado 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
José Guadalupe Luna Hemández 

'""''""' do Tnno,,.nncl,, A,aoo,o o ro lnhmnacl6n p,¡~llc,, 
Prol0<ol•n doº"'"' Por,onoloo dol Ello.do do Mó,i<o y Municipio, Comisionado ponente: 

mismos que se encuentran contenidos en el expediente 0265/16 y que no han sido 

enviados como respuesta a la petición de acceso antes mencionada ni se ha realizado 

ningún sustento legal de dicha omisión. "(Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "Con base en el ACUERDO 

del Consejo Nacional del Sistema de Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el DOF con fecha 

15/04/2016 y con fundamento en el CAPITULO V, Vigésimo Tercero, establece que: 

Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, 

fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona fisica 

y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. No se ha 

acreditado ningún vínculo entre la persona fisica y el documento Licencia de 

Construcción con folio 0136 y en el documento Constancia de Regularización con folio 

0062 de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de 

Nezahualcóyotl que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud, por tanto se 

requiere del documento sin testar u omisión del nombre del propietario, la clave 

catastral, los datos del perito y nombre y firma de quien recibe de conformidad. Por otra 

parte, con fundamento en la SECCIÓN V, Sexagésimo quinto del acuerdo antes citado, 

se establece que: Las concesiones, permisos o autorizaciones deberán considerarse 

públicas, independientemente de su vigencia. Y Sexagésimo sexto del acuerdo antes 

citado, establece que, ante una solicitud de acceso podrá elaborarse una versión pública 

de las concesiones, permisos o autorizaciones, en la que no podrá testarse aquella 

informadón .. que acredite el cumplimiento de obligaciones previstas para la obtención, 
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02263/INFOEMIIP/RR/2017 y 
acumulado 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
José Guadalupe Luna Hernández 

renovación o conservación de la concesión, permiso o autorización de que se trate, salvo 

aquella información que se encuentre clasificada como confidencial. Por tanto, no se 

puede clasificar como confidencial el nombre del propietario, la clave catastral, las 

características de la construcción, los datos del perito y nombre y firma de quien recibe 

de conformidad puesto que no se acredita un vínculo que pueda poner en riesgo su vida, 

seguridad o salud ni tampoco se puede testar u omitir las características de la 

construcción ya que es parte de la información que acredita su cumplimiento. Se 

requiere del documento sin testar u omitir información." (Sic) 

5. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de 

revisión número 02263/INFOEM/IP/RR/2017, fue turnado al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hemández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de 

resolución correspondiente. Posteriormente el Pleno de este Instituto, en la 

trigésimo séptima sesión ordinaria de fecha once (11) de octubre de dos mil 

diecisiete, ordenó la acumulación del recurso de revisión 

02265/INFOEM/IP/RR/2017 del Comisionado Javier Martínez Cruz, al 

Comisionado José Guadalupe Luna Hemández. Lo anterior, a efecto de que ésta 

Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de 

conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la 

Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

02263/INFOEM/IP/RR/2017 y 

acumulado 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
José Guadalupe Luna Hernández 

ln011tu,o <lo T""'"""'"ol,, "°'"'" o l• lolormoolón Púolleo y 
PrntaoclOn do Oaioo "'"'º""'" 001 Estado do M"l•o y Municipio, Comisionado ponente: 

Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos 

Obligados por la Ley de Transparencia Estatal1, que señala: 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones 

contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, 

de oficio o a petición de parte cuando: 

c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se 

trate de solicitudes diversas; 

6. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para 

mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente 

que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del 

Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios en vigor, que a la letra señalan: 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México 

"Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación 

de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, 

de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean 

t Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México "Gaceta del Gobierno" 
en fecha treinta de octubre de dos mil ocho. 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

02263/INFOEM/IP/RR/2017 y 

acumulado 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hernández 
lo01l1u-co do TCoh,pornoote,,.co,eo • I• l"formoolón P~OIIOll y 

Pmla0<lón do P,tos Po-.,,oloo dOI Estado do "''"°"Y Munlolol"6 Comisionado ponente: 

iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los 

asuntos. para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se 

aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes." 

Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública del Estado de México 

y Municipios 

"Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán 

supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México." 

(Énfasis añadido) 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha 

cuatro (04) de octubre de dos mil diecisiete para los recursos 

02263/INFOEM/IP/RR/2017 y 02265/INFOEM/IP/RR/2017, puso a disposición de 

las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días 

manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según 

corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO 

presentará los Informes Justificados procedentes. 

8. El SUJETO OBLIGADO, en fecha nueve (09) de octubre de dos mil diecisiete 

rindió sus informes justificados para manifestar lo que a su derecho le asistiera y 

conviniera mediante los archivos electrónicos "RR_265_2017.pdf' y "RR 02263-

2017.pdf', constantes en una página y siete hojas respectivamente, los cuales NO se 
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Comisionado ponente: 

02263/INFOEM/IP/RR/2017 y 

acumulado 
Ayuntamiento de Nezahuakóyotl 
José Guadalupe Luna Hernández 

le notificaron al particular toda vez que ratifican la respuesta inicial y no se observan 

nuevos elementos que motiven a su análisis, sin embargo a fin de que no exista 

opacidad se inserta la parte medular de los mismos a continuación: 

"RR 02263-2017.pdf' 

UNIDAD DE TRANSPARl:N(.lA 'i 

ACCESO A lA INFORMACIÓN PÚSUCA 

MUNICIPAL 
~ff 10HL\1 ~,:_ YCT 

Hezohuolcóyott Es'odo de fl,.\é>:ícao 09 de och.JPre del 2017. 
, OFICIO/NEZ/1131/UTA.JPM/2017 

Página 19 de 62 



In"'~"'º ao T""'"""'"'''· """'"" a 1, 1.rormoolOn Públi..,. y 
Pro,,..,10,•,0•<0•Pffll<lnol,,0,1Eo1oa,ooMOl!lcoyMsnlclpk>II 

Recurso de revisión: 
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Comisionado ponente: 

02263/INFOEM/IPIRR/2017 y 

acumulado 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
José Guadalupe Luna Hernández 

CONSE.JERÍA 
"2017, Año del Centcri~o Ce las: Consttuóones Mexkarias y M-e-x:iquense de 1917';JU-!~JEi~ 

J.EZAHUALCÓYOJJ- EPO QEMÉJ!(:O A06 gj_OCTUBRE QE 2017. 

oac,o· t:MB tw7 

A§UNTQ: R§:fiPU§STA-A RfCPRSO DE REVISION 

MTRA. YESENIA KARINA ARVIZU MENDOZA ,71·~~. RECJ~?~) 
nruLAR DE LA_UNIDAD DE TRANSPARENCIA c,yo;1- '··"'" \::::-~-: 
Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA MUNICIPA _,., • :".,';----:-''-ü f 
PRESENTE. · uÑIÓÁ°o'ÓÉ 1 

: TRAMSPAR91Cl~ . • c:::... {y; Q'i 
Sea este el medio para enviarle un atento y cord!al saludo., . .,a~~ , 

atención a su oficio NEZ/1383/UTAlPM/2017 referente a la soficltud de 

i~!om:iación pú~líca identificada con número de totio 00299INEZA/l?/2017, a 

la cual la recaYó el recurso de re'viSJ6n 002263/INFOEM/IP/RRJ2017, por lo 

que se contesta en vía-de informe: 

Con fundamento en los artículos 3 fracción IX, 6, 137 de la Ley de 

Transpatencía y Acceso a la Información Públíca del Estado de México y 

Municipios se ratifica lo manifestado en la respuesta a ta solicítud de 

información pública, ello en: virtud de que lo testado corresponde al nombre de 

!a persona que recibe y q11e si oien es cierto que el documento que lo 

contlene se considera público. la ley faculta para los casos en que un 

documento público contenga datos personales, deberá elaborarse una versión 

pública de el, testando los datos.personales. J-0 anterior siempre que no exista 

consentimiento .expreso del füular de los datos para hacerlos público 

situación que en este caso acontece ya que carecemos del consentimiento 

.anteríormente mencionado y que lo testado corresponde a un nombre mismo 

que por ser un dato personal que concíeme a una persona identificada o 

Identificable de acuerdo a fa Ley de Protección de Datos Personales y al 

articulo 113 de la Ley General de Transpa:encla y acceso a la información 

Pública. 

Articulo 113:. Se comideta información corJklendaf: L l..i que contiene datos 

personales concerruentes a una persona fisica ídentlflcada o [dentffic:able; 
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;1nfoem 
Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

02263/INFOEM/IP/RR/2017 y 

acumulado 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
José Guadalupe Luna Hernández 

'""''""'ª•TPon1poronolo,Mc.,.,ololnlann.ocl6nPúl>lloay 
Proto<cl•n do Cmo, Po"'on,loo dol Es!D<o do !! .. leo y Municipio, Comisionado ponente: 

Por lo que ·se considera que de no testar el nombre de! particular que recibe 

estaríamos Incurriendo a una víolaclón a los derechos -de! particular que firma 

la recepción de1 documento en cuestión, sln embargo se considera que la 

vigencia no debe •er restada por corresponder a la naturaleza misma del 

documento y no a un dato que puada-ser susceptible de ctasíficacíón alguna. 

Sin más por el m.omento, rne despide de usted enViando un cordial saludo, 

llf~~TE 
~QYDrl 

;co;!~1'\ 

~Í\fi~z\ 
E!'i 1 
'\~-
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~1nfoem Sujeto obligado: 

Recurso de revisión: 
02263/INFOEM/IP/RR/2017 y 

acumulado 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
José Guadalupe Luna Hemández ln,lltutodoTr•n•Pª"'""'°'A0<000Dlolnfom,o,c'6nPOblloay 

p,o,o«ió,, do o,, .. """""'ª'º' ••• "''""º do r,lhleo y 01unlolplo. Comisionado ponente: 

GOBIERNO MUNICIPAL DE 
NliZAHUALCÓYOTL 2016-2018 

DICTAMEN DE 
VIABILIDAD 2 

,.,.r,-.:...o ;,,:': B"ó wr, c..:,omo M:>MN11<'!'ll.4T!VODa léH,.1;10 llJlte ,-,;cu-,, n,, 
"'"'"'\<:;'•lo~~ ·R~c:;,<m:lu! Y-4'.j! OH n,;;\.All,fMTO Pil. ,,H,rv, si:;:ir.o i>H. (;~ 
Hr~'-""'t~~,;>t<"'!-C l:>.\MCloCP. 

No. _ ~J )Cf>C_( ... 

,. ! 

u~ .. ffi'.A;:l 11" .• _ . !Un· 
C()OltO/,U..OOR DI' "OTfl:CC:lÓN Cl\fll. 

::..-...,~, ........ ,,,,""" .~,.,;,.,.,. '1<><,....-00,,-~ - ,_ ... ..,,._.~--"' 
?'""'''""~'""',abl-y*I,><;,.,..,, .. _,,,..._..,,~···'"'"'"'"'- .. ~ ,,. ~=~ r"l"~""- ·-•• °'" ~...,.,..,._"""- 5.,,,d., ..,_,,.~-

::';~~;;~"1':"':;.;;;;::!'~ .. ~-=:,;,"~., 
p,,,-m""r~"--a.J_,...~..,d..~,,,..1.-¡>1,,r,,,, .. -.:s. 
""'""":''',J,_¡II0,.,,:..1.~,°'lf.mia~ .. .-,e-..1..i,,..!"'.k,1:CK..,..<'<t~o~l.~ 
~,do'.{=l~Ad"""" ..... '""óol~;.io,,,,S-..q_,_,._....,,,,_2.•~=-ª~-
c..é>?>~ ..... -a .. ~,~-"s"""'""'"',,;~M.:-" ....... ''"""''.;.~¡...,,....,.,,;;,,....:r.._t "-'-~""-""'~"'~"""""'~~;,;..c,,,1 .... .i:..,...w..,,4."""'1~"' • 

'E"S1"5 OOC~ENTOOEee ESTAR ,i, LA-YlST.A ..,.- E5CO 

ª.La l"llhOVadón,:lel preseme doc:umen'Co 
debe-ni realizarse dwante los primen)s 
tres meses del añc 201sn. 

ua,oo J 4 

.-,-
¡ 

__ .... _,,_ ... ~ 
""""'""".,,"""1...,~-"11.'---"""""~ i ~-......-~-.-..i-~~ _,.,,.;.....,a<,,,g-... .... -,;.o.•~""-~. -----~-·-"'"''--= ~"'"-~~ ... --­_..-,, ...... 1.1 .• 1.P.., 1,~" "l.1a..fu4.,~.yá.h 

1',"°°"'10J"fl-fte-""-lt:i!'.ll,:,S-,¡.j .........-_-. ... -~;,,,,-.1,,,.1,,...__,., 
....... ...,.~;..,=~ 
LETAMENTE GRAT\UTC 
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ln,Utu\o do Tmoap,..,,elo,Aoeooo o lo rafom,,elón ""bllcn y 
Pr<tvool6n .. O.too Pmon•I•• .. , E,,.a, do M6xloo y Monk>lplo, 

"RR_265_2017.pdf' 

Comisionado ponente: 

UNIDAD Df TRANSPARENCJA Y 

ACCESO A lA INFORMAOÓN PÚBLICA. 
MUNICIPAL 

Nezohuolcóyofl. Estado de·MÓXÍCO a 09 de octubre de 2017. 

MTRO. ZUIEMA MARrfNl!lSÁNCHEZ 
COMISlONADA DEL INSnTUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INfORMACIÓN 
PiiBUCA Y :PROTfCCIÓN DE DA.los PERSONA.LES 
OEL ESTADO DE Ml:xico y MUNICIPIOS. 
PRESENTE. 

Por este medio y c.on fundamento en los numerales sesenta ysiefe y sesenio y .ocho de los 
Lineomientos poro !o Recepción, Trómite y Resolución de los Solicitudes de Acceso a la 
Información Público, Acceso. Modificación, Sustitución. Rectificod6n· o Supre.sién Parcial o 
rola! de Dotas Personales. asi como de los .Recursos de Revisión que deberón ·observar los 
Sujetos Oblígado.s por la .ley de Troruporencio y Acceso a Jo fnforrnodón Público del 
Eslodo de México y Munleípios, se remite informe jus:tificodo respecto de la soijcitud de 
infcrmadón púbfico correspondiente o ot follo 00298/NEZA/IP/17 a la que le recayó 
Recurso de Revisión 02265/INfOEM/IP(RR/2017. 

A. fin de atender la sOlícilUd de mérito se tumo poro su ate·nción o los servidores público..~ 
habilitados competentes en tíempo y forma, toJ y como consto en el expediente 
elec1rónico formado ol efec;c, siend:O dicho servidor público hobifrtado la Dirección de 
Obras Púbfteos y Desarrollo Urbano, por ser el óreo responsable poro generar la 
lnformociór,, 

Ahora, en rozón de ta inconfonniclad del peticionario. me permiio hacer de su 
conccirniento que lo Unidad de ·rronsparencia tumo poro su atención el respectivo 
informe jurtificado, sin emb_argo y a ~or de las ·dfügencias hecnas por JO pr-0pia Unldad el 
Servidor fúblico·Habfütodo no dio aiención al mismo . 

Lo que se hoce de su conocimiento poro todos los efectos o que hoya lugar .. sin mós por 
el momento, recibo u 1ol saludo. 

f"ais:iln ll:0, 2" piso, CohJ-nia Benifo 'Ju.í,-,,,z, (: P, 5700 
Ne:t.;¡ht.iaJdJyi:,tl, Esbdo d~ Mi.xie, TeJ.;-f<.>no 22 2B 2.4 J~ 

Tmnspane:,:,aci,ime2l<Z'llil<dl9m,111.com-

• 1 • 1111 
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9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción de ambos recursos de 

revisión medi¡¡µte acuerdo de fecha veinticuatro (24) de octubre de dos mil 

diecisiete, por lo que ordenó turnar los expedientes a resolución misma que ahora 

se pronuncia. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 
--1<·, 

' fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia. 

11. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro 
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del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en 

particular es deseñalar que el SUJET.O OBLIGADO entregó sus respuestas los días 

veintiuno (21) y veintidós (22) de septiembre de dos mil diecisiete, de tal forma que 

el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió a partir de los días 

veintidós (22) y veinticinco (25) de septiembre al doce (12) y trece (13) de octubre de 

dos mil diecisiete respectivamente; en consecuencia, si presentó su inconformidad 

el día veintiocho (28) de septiembre de dos mil diecisiete, éste se encuentra dentro 

de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

13. En términos generales se manifestó la inconformidad porque la respuesta 

emitida se entrega de forma testada y además se clasifica la información relativa al 

nombre y firma de la persona que recibió la licencia de construcción así como el 

dictamen emitido por la coordinación de protección civil, de este modo, se actualiza 

la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, 
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fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

14. Cabe señalar que el. SUJETO O!JLIGADO rindió su Informe Justificado para 

manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera, y al observar el contenido se 

advierte que no modifica su respuesta inicial, motivo por el cual no se puso a la 

vista. 

15. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si es procedente la clasificación de la información, la elaboración de la 

versión pública respecto a la vigencia del dictamen emitido por el SUJETO 

OBLIGADO y si son procedentes las razones o motivos de inconformidad. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

l. De las respuestas del SUJETO OBLIGADO. 

16. Por ello previo al estudio de las respuestas emitidas por el SUJETO 

OBLIGADO, es pertinente reiterar que medularmente se requirieron los siguientes 

documentos: "' · · ' ~\ .· 

a) Solicitud 00299/NEZA/IP/2017: El dictamen emitido por la 

Coordinación de Protección Civil realizado para cualquier instalación a 

nombre del Colegio Italiano Miguel Ángel S.C. o Sociedad Cultural 

Miguel Ángel S.C. 
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b) Solicitud 00298/NEZA/IP/2017: Los permisos, autorizaciones de 

cambio de uso del suelo y licencias de construcción en proceso u 

otorgados por el Municipio de N ezahualcóyotl al Colegio Italiano Miguel 

Ángel S.C. (antes Sociedad Cultural Miguel Ángel S.C.) o cualquier otra 

persona física, moral, denominación o razón social con los todos los 

documentos contenidos en los expedientes de solicitud de licencia de uso 

del suelo con número 3178/05, 3180/05, 3179/05 y 0265/16 que se 

encuentran en la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano.del 

Municipio de Nezahualcóyotl. 

17. Es así que para atender la solicitud de información identificada con el inciso 

ª1 el SUJETO OBLIGADO hace entrega del dictamen de viabilidad emitido por la 

Coordinación d<é! Protección Civil Municipal, sin embargo, se observa que el mismo 

se encuentra testado en la parte relativa a la vigencia, nombre y firma de quien 

recibe dicha información. 

18. Una vez señalado lo anterior, se hace constar que el SUJETO OBLIGADO 

no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, hace envío 

de ella sin una correcta elaboración de versión pública, no obstante la misma es 

acompañada de su respectivo acuerdo del Comité de Transparencia para clasificar 

la información como confidencial, en ese sentido, el estudio en específico de la 

fuente obligacional se obvia, debido a que a nada práctico llevaría el efectuarlo, pues 

el propio SUJETO OBLIGADO acepta su existencia y que obra en sus archivos. 
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19. Cabe señalar que el particular se inconforma únicamente respecto a la 

versión pública realizada al dictamen porque a su consideración el documento 

"tiene un carácter público y no se deben testar ni los nombres de quien recibe ni la vigencia del 

documento". 

20. En consecuencia el SUJETO OBLIGADO remite su informe justificado 

ratificando su respuesta primigenia, sin embargo se observa que Jaime Pacheco 

Ortíz (Consejero Jurídico del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl) refiere que "se 

considera que de no testar el nombre del particular que recibe estaríamos incurriendo a una 

violación a los derechos del particular que firma la recepción del documento en cuestión. sin 

embargo se considera que la vigencia no debe ser testada por corresponder a la naturaleza 

misma del documento y no a un dato que pueda ser susceptible de clasificación alguna". 

21. Por lo que éste Instituto considera que le asiste la razón al servidor público 

habilitado de la Consejería Jurídica Municipal que formula la recomendación, toda 

vez que en efecto la vigencia de un documento es el "Periodo durante el cual un 

documento de archivo mantiene sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables"'. 

22. Bajo ese tenor al observar la vigencia de un dictamen de viabilidad, el particular 

podrá verificar que dicho documento mantiene sus valores administrativos y legales y 

2 Artículo 4 fracción LXXIV de los LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO 
DE MÉXICO. 
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que por tanto aún surte los efectos a que hubiere lugar y a su vez al darse a conocer 

abonaría a la transparencia y a la rendición de cuentas además de no existir 

disposición alguna que identifique ese dato como susceptible de ser clasificado 

como reservado o confidencial. 

23. En atención a lo antes expuesto también es imprescindible señalar que como 

resultado de la evaluación que se hizo tanto al acta de la cuadragésima segunda 

sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de 

Nezahualcóyotl número ACT/NEZA/EXT/42/2017 y el acta de la cuadragésima 

primera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de 

Nezahualcóyotl número ACT/NEZA/EXT/41/2017, se advierten procedentes los 

acuerdos de clasificación "ACUERDO: ACTICT!NEZA!EXT/4112017' así como 

"ACUERDO: ACT!CT/NEZA!EXT/42/2017"enviados por el SUJETO OBLIGADO. 

24. Sin embargo como ya se ha mencionado en diversas ocasiones, la 

clasificación de información es una restricción al Derecho de Acceso a la 

Información pública, por lo que en este caso el SUJETO OBLIGADO se limitó a 

restringir sin haber analizado a detalle la naturaleza de la información, y sin haber 

considerado el interés público de conocer el dato correspondiente a la vigencia. 

25. Se debe decir entonces que restringir el derecho de acceso a la información 

pública del particular negando el acceso a la información requerida mediante una 
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clasificación de información, debilita la efectividad de esta garantía que otorga el 

rnulticitado derecho. 

26. No corre la misma suerte el nombre de que recibe el dictamen al tratarse de 

una persona física susceptible de ser identificada o vulnerable a ser identificable, es 

decir el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del 

derecho en cuestión y se rige por principios, así corno la atención adecuada a las 

personas con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las 

mismas, sin embargo tiene corno lirnitante el respeto a la intimidad y a la vida 

privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos 

personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y 

únicamente se den a cor:ocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la 

transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este 

modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de 

protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas 

en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los 

particulares. 

27. En esa tesitura el nombre y la firma al tratarse de datos personales de una 

persona física, son considerados corno información confidencial de conformidad 

con el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios que a continuación se cita: 
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Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a 

una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 

No se considerará confiaencial la inforrnación que se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley 

como información pública. 

28. Los anteriores datos deben ser clasificados como confidenciales conforme a 

lo establecido en el artículo 4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos 

en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona fisica o jurídica 

colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y 
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que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considera7:á que una persona es 

identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través 

de cualquier documento informativo físico o electrónico. 

XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya 

utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para 

éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos 

personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud 

física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas 

y morales, opiniones políticas y preferencia sexual. 

29. También es importante mencionar que la Ley de Protección de Datos 

publicada en el Periódico Oficial el día treinta (30) de mayo de dos mil diecisiete, 

contempla que para poder dar a conocer los datos personales de una persona se 

debe de pedir su consentimiento, esto es una medida que a mi consideración deben 

tomar en cuenta todos los SUJETOS OBLIGADOS antes de limitar o restringir el 

derecho de acceso a la información, situación que no ocurrió. 

30. En ese contexto no se omite precisar que el SUJETO OBLIGADO deberá 

actuar conforme a las normas, toda vez que para restringir el derecho de acceso a la 

información se deben agotar todas las medidas necesarias a efecto de que no se 

vulnere en ningún momento el derecho del particular, no obstante, no se aprecia 

que se le haya pedido su consentimiento a los titulares de esos datos personales, con 

un documento que acredite debidamente tal acto, a efecto de cumplir con todos los 
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elementos necesarios para dar certeza y poder determinar que se le restringirá el 

derecho de acceso a la información al particular. 

31. Por lo que si bien es cierto no es dable ordenar el dictamen de referencia 

dejando visible el nombre y la firma de la persona que lo recibió, pero sí es dable 

ordenar el dictamen enviado en la respuesta sin proteger la información relativa a 

la vigencia o en su caso hacer entrega del documento donde conste la misma. 

32. Ahora bien, para atender al punto identificado con el inciso h. relativo a la 

solicitud 00298/NEZA/IP/2017, el SUJETO OBLIGADO responde refiriendo 

esencialmente que "después de realizar una búsqueda exhaustiva en todos los sistemas de 

archivo con que cuenta esta Dirección, no se encontró documentación o archivo alguno 

relacionado con a los Expedientes con número 3178/05, 3179/05 y 3180/05, sin embargo en 

lo que se refiere al expediente con número 0265116 y con fundamento en los artículos 122 y 

137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, envío a Usted copia simple de la versión original de la Constancia de 

Regularización con no. de folio 0062 y de la Licencia de Construcción con folio 0136; lo 

anterior con el fin de que sea sometida al Comité de Transparencia Municipal la versión 

pública de la documental antes citada y de la cual adjunto la propuesta para que se testen 

las partes o secciones que contienen datos personales mismos que pueden hacer identificable 

y por ende vulnerar los derechos del usuario de dicho documento. Así mismo y una vez que 

se cuente con la versión pública autorizada por el Comité, le solicito me informe, para hacer 

entrega de la documental al Solicitante de la Información Pública." 
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33. En atención a ello no se omite mencionar que la atribución de expedir dichos 

documentos es una facultad potestativa por lo que no se tiene la certeza de que se 

generaron, o fueron tramitados por el interesado ante el SUJETO OBLIGADO. 

34. Sin embargo al emitirse un pronunciamiento por parte del Director de Obras 

Públicas y Desarrollo Urbano respecto a las licencias de uso de suelo requeridas 

señalando que "después de realizar una búsqueda exhaustiva en todos los sistemas de 

archivo con que cuenta esta Dirección, no se encontró documentación o archivo alguno 

relacionado con a los Expedientes con número 3178/05, 3179/05 y 3180/05" se considera 

que expresamente manifiesta no poseer la información solicitada y al encontramos 

en presencia de un el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar 

en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica 

y materialmente imposible. 

35. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique 

la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente 

inexistencia fáctica de la información solicitada. 

36. Además, es menester señalar que la manifestación hecha por el SUJETO 

OBLIGADO en la respuesta inicial constituye una confesión expresa en virtud de 

que concurren las circunstancias dispuestas en el numeral 97 del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México, consistentes en que fue 
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realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin 

coacción ni violencia y respecto de un hecho propio. 

37. En efecto, al hacer del conocimiento del particular que no se encontró 

documentación o archivo alguno relacionado con a los Expedientes con número 

3178/05, 3179/05 y 3180/05, en otras palabras está haciendo una confesión expresa el 

cual tiene la presunción de ser veraz. 

38. Sirve de sustento a lo anterior expuesto, el criterio 31/10 emitido por el 

entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora 

Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia 

lo siguiente: 

Criterio 31/10 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con 

facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados 

por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 

de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, 

presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho 

de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la 

información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. 

Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información 

proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les 

presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal 

que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de 

Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado -Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto 

Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría 

de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de 

Veracruz, S.A. de C. V. - María Marván Laborde 

39. Además de la respuesta otorgada, entregó la licencia de construcción 

AMPL/391/X/2016 contenida en el expediente número 0265/16, la carta de 

regularización número REG/124/IX/2016 y el acta número 

ACT/NEZA/EXT/41/2017, sin embargo dichos documentos no integran en su 

totalidad el expediente en comento, aunado a que también se solicitaron "los 

permisos, las autorizaciones de cambio de uso del suelo y la solicitud de licencia de uso del suelo con 

número 0265/16 que se encuentran en la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del 

Municipio de Nezahualcóyotl". 

40. En tal virtud, se procede a realizar el estudio correspondiente a fin de 

clarificar si dichas documentales también son generadas, poseídas o administradas 

por el Sujeto Obligado en ejercicio de sus atribuciones; siendo este el sentido del 

presente estudio. 
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41. Por lo que, en un primer término se analizará cuáles son los trámites que los 

interesados deben realizar ante el SUJETO OBLIGADO con el objetivo de obtener 

los permisos, licencias o autorizaciones necesarias a fin de realizar una construcción 

dentro de su jurisdicción. 

42. En primer término, de conformidad con el Código Administrativo del 

Estado de México, es atribución de los Municipios el expedir licencias, permisos y 

constancias en materia de construcción; fijar las restricciones a las que deban 

sujetarse las construcciones; vigilar que su proceso, terminación o demolición, se 

realice conforme a lo dispuesto por dicho Código, las Normas Técnicas, los planes 

municipales de desarrollo urbano y demás normatividad aplicable; así como, 

contar con servidores públicos especializados en la materia; para lo cual, se 

establece que la licencia de construcción tiene por objeto autorizar': 

• Obra nueva; 

• Ampliación, modificación o reparación que afecte elementos 

estructurales de la obra existente; 

• Demolición parcial o total; 

• Excavación o relleno; 

• Construcción de bardas; 

• Obras de conexión a las redes de agua potable y drenaje; 

3 Artículos 18.6 fracciones II, III y V1 así como 18.20 del Código Administrativo del Estado de México. 
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• Modificación del proyecto de una obra autorizada; 

• Construcción e instalación de estaciones repetidoras y antenas para 

radiotelecomunicaciones; 

• Anuncios publicitarios que requieran de elementos estructurales; y 

• Instalaciones o modificaciones de ascensores para personas, 

montacargas, escaleras mecánicas o cualquier otro mecanismo de 

transporte electromecánico. 

43. Ahora bien, el Código Administrativo del Estado de México indica cuales 

son los docume:1tos requeridos para solicitar una licencia de construcción, mismos 

que se señalan a continuación: 

"Artículo 18.21. A la solicitud de licencia de construcción se acompañará como 

mínimo: 

J. Documento que acredite la personalidad del solicitante; 

JI. Documento que acredite la propiedad o la posesión en concepto de propietario del 

inmueble; 

III. De acuerdo al tipo de licencia de construcción que se solicite, adicionalmente se 

requerirá: 

A). Para obra nueva, así como para la ampliación, modificación o reparación que afecte 

elementos estructurales de una obra existente: 

1. Licencia de uso del suelo, autorización de conjunto urbano o, en los casos que 

impliquen la construcción de más de diez viviendas o de un coeficiénte de utilización del 

suelo de tres mil o más metros cuadrados de construcción en otros usos, constancia de 
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viabilidad, autorización de subdivisión o de condominio según corresponda, expedida 

por la Secretaría de Desarrollo Urbano; 

2. Constancia de alineamiento JI número oficial; 

3. Planos arquitectónicos del proyecto, firmados por Director Responsable de Obra y/o 

Corresponsable de Obra. 

4. Planos arquitectónicos del proyecto en los que se indiquen los pisos, departamentos, 

viviendas o focales que $erán áreas privativas o del dominio exclusivo de los condóminos, 

los elementos comunes de la construcción y las áreas de uso común del inmueble, así 

como tabla de indivisos, firmados por el Director Responsable de Obra y/o 

Corresponsable de Obra, en el caso de construcciones en régimen de propiedad en 

condominio. 

5. Planos estructurales, firmados por el Director Responsable de Obra y/o 

Corresponsable de Obra. 

6. Planos de instalaciones hidráulicas. sanitarias. eléctricas JI especiales. firmados por el 

Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra. 

7. Constancia de terminación de obra, en los casos de ampliación, modificación o 

reparación de la obra existente. 

B). Para modalidades de obra nueva, de ampliación, modificación o reparación de la 

construcción existente, que no afecte elementos estructurales e impliquen la 

construcción de entre veinte y sesenta metros cuadrados: 

1. Documento que acredite la personalidad del solicitante; 

2. Documento que acredite la propiedad o la posesión en concepto de propietario; 

3. Constancia de alineamiento y número oficial en los casos de obra nueva; 

4. Licencia de uso del suelo; 

5. Croquis arquitectónico. 
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44. Así mismo, dicho Código en su artículo 18.22 indica los elementos que 

deberán contener los planos que acompañan a la solicitud de licencia de 

construcción. 

45. Finalmente el referido Código Administrativo dispone cuáles serán los 

documentos que acompañarán a la solicitud de permiso de obra a que se refiere el 

particular, tal como se transcribe: 

Artículo 18.31.- La solicitud de permiso de obra se acompañará de: 

l. Proyecto ejecutivo de la obra aprobado por la instancia competente en la materia de 

que se trate, en el cual se defina el procedimiento constructivo y, en su caso, los lugares 

en que por razones técnicas tengan que realizarse con sistemas especiales; y 

II. Las autorizaciones federales, estatales o municipales que procedan. 

46. En ese sentido, el Bando Municipal de Nezahualcóyotl 2017 en su artículo 

45 señala que la función ejecutiva del Ayuntamiento será ejercida en todo momento 

por el Presidente Municipal, quien tendrá para su apoyo entre otras autoridades a 

un Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 

47. Correlativo a ello en su artículo 50 numeral 3 establece que para el despacho 

de los asuntos de la Administración Pública Municipal; el Ayuntamiento se 

auxiliará entre otras dependencias la de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 
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48. Es así que, la dependencia administrativa que pudiera contar con la 

información solicitada, de conformidad con el Bando anteriormente señalado, es la 

Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, misma que cuenta con las 

atribuciones siguientes: 

Artículo 84.- Son atribuciones de las autoridades municipales en materia de Desarrollo 

Urbano las siguientes: 

I. Participar en coordinación con los gobiernos Federal y Estatal en la elaboración y 

formulación de los Planes de Desarrollo Metropolitano o de Ordenanza Metropolitana. 

JI. Participar en el ordenamiento de los asentamientos humanos, a través de los 

programas de desarrollo urbano, ordenamiento territorial, ordenamiento ecológico y 

demás instrumentos regulados en los ordenamientos Federales, Estatales y Municipales 

en esta materia. 

III. Fomentar y promover la participación de la comunidad en la elaboración, ejecución, 

evaluación y actualización del Plan Municipal de Desarrollo Urbano y demás 

instrumentos de planeación municipal. 

IV. Llevar a cabo la supervisión de todo tipo de construcción con fines habitacionales, 

industriales, comerciales y de servicios públicos o privados, para que se cumpla la 

normatividad vigente en la materia. 

V. Informar, orientar y dar trámite a las licencias de uso de suelo y de 

construcción, la constancia de alineamiento, el número oficial, nomenclatura y 

permisos de obra y cédulas de zonificación de acuerdo con los planes, 

programas y políticas de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, así 

como la norrnatividad vigente y aplicable en la materia. 
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VI. Determinar las infracciones de los particulares de acuerdo a las disposiciones del 

Código Administrativo del Estado de México y de su Reglamentación e imponer las 

medidas de Seguridad y Sanciones que establece el Libro Quinto del Código 

Administrativo del Estado de México. 

VII. Vigilar la aplicación de las medidas de seguridad y las sanciones 

correspondientes por su incumplimiento. 

VIII. Informar, orientar, autorizar y dar trámite a los cambios de uso de suelo, 

densidad, intensidad de su aprovechamiento e incremento de altura, de acuerdo a la 

compatibilidad de los usos y aprovechamiento de suelo en la zona y a la normatividad 

establecida en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano y demás ordenamientos 

jurídicos. 

49. Además de las señaladas el Manual de Organización de la Dirección de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas le otorga las atribuciones siguientes: 

Artículo 47. A la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, le corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

III. Otorgar las licencias de construcción, uso específico del suelo, cambios de 

densidad, intensidad y altura, constancias de alineamiento, número oficial, 

regularización de construcciones, ocupación de la vía pública en materia de 

construcción; así como de demolición y excavación, en los términos de las leyes 

y ordenamientos aplicables; 
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IV. Otorgar las licencias de uso de suelo, conforme al plan de desarrollo 

municipal; 

XVI. Elaborar y ejecutar resoluciones de demolición y clausura de obra, así como 

infraccionar y sancionar a las personas que infrinjan la normatividad en materia de 

desarrollo urbano, incluso los daños que ocasionen a las vialidades y nomenclaturas 

existentes, conforme a las disposiciones legales aplicables; 

50. De lo anterior, se aprecia que el Sujeto Obligado puede: informar, orientar, 

dar trámite y otorgar las licencias de uso de suelo y de construcción, la constancia 

de alineamiento, el número oficial, nomenclatura y permisos de obra y cédulas de 

zonificación de acuerdo con los planes, programas y políticas de desarrollo urbano 

y ordenamiento territorial. 

51. En esa tesitura, se advierte que el SUJETO OBLIGADO por conducto de la 

Dirección de Desarrollo Urbano, es la unidad administrativa que puede contar con 

la información concerniente a la expedición de permisos o licencias relacionadas con 

la solicitud de información, tramitadas por el interesado así como con todos los 

documentos referentes a ellas, es decir, con los que se hayan señalados como 

requisitos para su expedición. 

52. Aunado a lo expuesto, es importante precisar que de conformidad con el 

artículo 92 fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de México y Municipios, es Obligación de Transparencia 

Común para los Sujetos Obligados el poner a disposición del público y actualizar la 

información concerniente a los permisos, licencias o autorizaciones otorgados, 

especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o 

razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y 

modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de 

bienes, servicios y/o recursos públicos. 

53. Por ende y recordando que el Derecho de acceso a la información es un 

derecho de acceso a documentos, es dable ordenarse que se entregue la información 

faltante concerniente a los permisos, licencias o autorizaciones de uso de suelo, lo 

anterior es así toda vez que es obligación de todas las autoridades. promover, 

respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información 

pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación 

inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión. 

54. Ahora bien, después de señalar que el SUJETO OBLIGADO es competente 

para dar respuesta y colmar lo requerido, también es importante señalar que, NO 

todas las documentales que obran en el expediente son de acceso público, por 

contener datos personales con el carácter de confidencial de las personas que hayan 

tramitado dicho documento. 
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55. Sirve de ejemplo, señalar que NO podrán ser proporcionadas las 

documentales como lo son las cartografías y los planos que no sean del 

Ayuntamiento, como lo son los arquitectónicos, estructurales, hidráulicos 

sanitarias, eléctricas y especiales de la propiedad, también el documento que 

acredite la personalidad del solicitante, el documento que acredite la propiedad o 

la posesión en concepto de propietario del inmueble; documento que acredite la 

personalidad del solicitante, el Croquis arquitectónico, documento donde obren los 

colindantes de las propiedades y cualquier otra información concerniente a datos 

personales relativos al patrimonio de una persona, dado que el acceso a las 

mismas vulnera su seguridad o integridad e inherentes a la esfera de su titular cuya 

utilización indebida pueda conllevar un riesgo grave para éste. 

56. De lo anteriormente expuesto, se puede apreciar cada uno de los 

documentos que integran el expediente solicitado por el particular contienen datos 

personales que tienen que clasificarse como información confidencial en esa 

tesitura, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de México y Municipios, en su artículo 2 fracciones IV y V 

establece que son finalidades de normatividad la de proteger aquellos datos 

personales en posesión de la autoridades estatales y municipales que la ley 

reconoce, con la finalidad de regular el debido tratamiento y adoptar las medidas 

necesarias de seguridad que garanticen, la integridad, disponibilidad y 

confidencialidad de los mismos, estableciendo los mecanismo para asegurar su 

cumplimento. 
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57. El artículo 4 fracción XI de la Ley en comento define como Datos personales: 

a la información concerniente a una persona fisica o jurídica colectiva identificada o 

identificable, ~st~blecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los 

sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su 

identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento 

informativo fisico o electrónico. 

58. De lo anteriormente expuesto se concluye que las documentales que 

contienen información relativa a las cartografías y los planos que no sean del 

Ayuntamiento, como lo son los arquitectónicos, estructurales, hidráulicos 

sanitarias, eléctricas y especiales de la propiedad, también el documento que 

acredite la personalidad del solicitante, el documento que acredite la propiedad o 

la posesión en concepto de propietario del inmueble; documento que acredite la 

personalidad del solicitante, el croquis arquitectónico, documento donde obren los 

colindantes de las propiedades y cualquier otra información concerniente a datos 

personales relativos al patrimonio de una persona NO podrán ser entregadas ni en 

versión pública, dado que si bien, se ~ncp.entran en posesión de un ente público, en 

una correcta ponderación de derechos, a nada atañe a la rendición de cuentas 

proporcionarlos, dicho de otro modo, se debe velar por la protección de los datos 

personales, proporcionando solo aquellos documentos que abonen a la 

transparencia, y que en este caso hayan sido no solo poseídos sino también 

generados por el SUJETO OBLIGADO, salvaguardado la confidencialidad de los 

documentos que obren en sus archivos. 
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II. De la versión pública y de la emisión del acuerdo para clasificar la información 

como confidencial. 

59. Como ya se ha dicho, debido a la naturaleza de la información solicitada, 

pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse en todo o en parte, y toda 

vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la 

protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su 

caso generar la versión pública del documento o por aquella información que deba 

ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones 

que se estimen pertinentes. 

60. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante 

solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho 

humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos 

órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto4 aunque cualquier límite o 

'RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE 

TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida 

todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las 

medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derec~os fundamentales sean válidas, 

deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el 

legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que 

puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los 

fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios 
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restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar 

establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder 

a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se 

pretende preservar.5 En este caso, la clasificación total o parcial de la información 

es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la 

útil para la obtención de esos obj;tivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin 

buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos 

fundamentales; y, e) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la 

importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses 

constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de 

una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. AsÍ, el juzgador 

debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible 

dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o 

intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en 

tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse 

proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas 

internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la nahl.raleza de los derechos amparados por la 

Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para 

promover el bienestar general en una sociedad democrática. 

la.jJ. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Decima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero 

de 2012, Pág. 533. 

5 "67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana 

exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de 

expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley 

formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la 

Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines 

imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo 

imperioso que p;et~~·de lograr".~ R~latoría Es¡jeci~l pá.ra la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. 
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Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, 

establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo 

que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. 

II.I. Requisitos previos 

61. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, 

señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno 

de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados 

de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que 

administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de 

Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, 

registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de 

algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, 

póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o 

reserva). 

62. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los 

artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza 

dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la 

información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a 

generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones. 
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63. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir 

acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 

de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer 

un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un 

expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un 

acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez 

datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados. 

111. Supuestos de clasificación 

64. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos 

supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por 

confidencialidad. 

65. Mientras que los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, 

respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser 

clasificada como confidencial: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona 

física o jurídico colectiva identificada o identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 
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dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley 

como información pública. 

66. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, 

respectivamenre, señalan que la aplkaci5m de estos supuestos debe de realizarse de 

manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta 

condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación 

aduciendo analogía o mayoría de razón. 

67. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar 

claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje6 para 

6 "De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo 
'x es un Y'. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, by e pertenecen 
al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y 
también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que 
tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades a, b, c y d 
diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrullada:s, pero veremos que conviene 
aquí explicitarlas e ir paso a paso. 
"También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de 
acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio 
es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la 
acción por la que' A 'rÍÍ.ató a B intencional o impruclent--cmente ... 

Página 51 de 62 



~· 
~1nfoem 
0no1•uto<1oTnn...,mnol,,'=""ºº'''"'º""'''6nPúb1Jooy 

Proooc,lón do 0010, PorooMloo dol Enlodo do Mizloo y Municipio, 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

02263/INFOEM/IP/RR/2017 y 

acumulado 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
José Guadalupe Luna Hemández 

acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis 

jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular 

del área que administra la información. 

68. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad 

de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea 

sometido al conocimiento del Comité de Transparencia. 

IV. La intervención del Comité de Transparencia. 

A. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación. 

69. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de 

la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral 

Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para 

confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el 

titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la 

clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica 

o revoca la decisión a través de un acuerdo. 

"En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios 
de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo 
el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho" GARCÍA Al\,íADO, Juan Antonio. "¿Qué es ponderar? 
Sobre implicaci~nes y riesgos de la ponderación" en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. 
Pp 1-19. . . - ... 

Página 52 de 62 



ln•tl!IJIO do TOl""P'""º'"· A,co,o, 1, Lnformoolón Pllbli<G ¡ 
P>oto,oJ6n .. Cleto,Por,onol0><lolfoo,dodoM.WooyMunfc<ol•• 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

02263/INFOEM/IP/RR/2017 y 
acumulado 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
José Guadalupe Luna Hernández 

70. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, 

por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario . 

que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va 

a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que 

cumpla con el principio de reserva de ley, por lo que no está demás señalar que el 

artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, 

legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular 

de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y 

el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y 

que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra 

composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que 

restringe un derecho humano. 

71. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de 

asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después 

de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que 

administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos 

a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente 

por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el 

Comité de Transparencia. 
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B. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 

72. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el 

supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta 

correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, 

que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores 

luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo 

párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento 

sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la 

prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo 

que deberán fundar y motivar debidamente la clasüicación. 

73. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o 

parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es 

necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que 

todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe 

expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se 

deben aplicar al caso concreto. 

74. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos 

fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el 

procesalista José Ovalle Fabela, en su obra "Garantías Constitucionales del 

Proceso", refiere que " .. .la garantía de fundamentación impone a las autoridades el 

deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate 
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y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que 

demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir 

en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de 

motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los 

cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir 

del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio 

de hecho .... " 7 

75. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia 
. . 

respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes 

términos: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y 

motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable 

al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que 

llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto 

previsto por la norma legal invocada como fundamento. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C. V. 28 de junio 

de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge 

Alberto González Álvarez. 

7 Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Torno III, 
marzo de 1996.' Pá¡¡ 769. Consultado en http://sjf,¡;tjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf el 
viernes 16 de junio de 2017. 
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Revisión fiscal 103188. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. 

Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro 

Esponda Rincón. 

Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de 

votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos 

Ramírez. 

Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: 

Gonzalo Carrera Malina. 

Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad 

de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique 

Baigts Muñoz. 

76. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación 

cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación 

cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la 

autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. 

77. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de 

autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen 

claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este 

modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole 

una real y auténtica defensa. 

[ 
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78. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los 

Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar. 

79. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar 

con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de 

suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la 

nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, 

no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales8 

del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia 

y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población 

(CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número 

de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por 

defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, ausentismo, 

Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también 

denominados Códigos QR, estos son datos susceptibles de clasificarse como 

confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que 

ofrezcan la información requerida. 

8 Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
( ... ) 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto 
por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
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80. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, 

fiduciario, industrial, ·comercial, fiseal, bursátil y postal, cuya titularidad 

corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 

cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI 

del artículo 3 de la Ley Estatal. 

a) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

81. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, 

establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso 

sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los 

siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 

JI. Por Ley tenga el carácter de pública; 

III. Exista una orden judicial; 

W. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, 

se requiera su publicación; o 

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de 

derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos 

interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio 

de facultades propias de los mismos. 

82. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar 

la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha 
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discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos 

encontramos sujetos a uri régimen menor de protección. 

83. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se 

encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al 

titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la 

consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación. 

84. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 

; .. 
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de 

inconformidad hechos valer en los recursos de revisión en términos del 

considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO 

y se ORDENA que entregue en versión pública, vía Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX) la información que conste en los siguientes 

documentos: 

a) El dictamen de viabilidad de la Coordinación de Protección Civil 

entregado en respuesta en donde conste su vigencia. 

b) La documentación faltante concerniente a los permisos, licencias o 

autorizaciones de uso de suelo contenidos en el expediente número 

0265/16. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia 

en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o 

eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas 

que se formulen y se ponga a disposición del particular. 
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c) El Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia, 

en el que se clasifique en su totalidad como información confidencial 

las documentales que obren en los expedientes concernientes a los 

datos personales relativos al patrimonio de los titulares de las 

licencias para proteger su seguridad e integridad. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 

plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de 

cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a la presente resolución, así 

como el informe justificado enviado por el SUJETO OBLIGADO. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de  que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de 

amparo en los términos de las leyes aplicables. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA 
MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; 
JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y 
JOSEFINA ROMÁN VERGARA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 
CAMARILLO ROSAS. 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Presidenta 
(Rúbrica) 

Eva Abaid Y apur 

Comisionada 
(Rúbrica) 

José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionado 
(Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 
Comisionado 

(Rúbrica) 

Josefina Román Vergara 
Comisionada 

(•Aca) 

111nfoem 
Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 
(Rúbrica) 
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PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de veintinueve (29) de noviembre dos mil diecisiete, 
emitida en el recurso de revisión 02263/INFOEMIIP/RR/2017 y 
02265/INFOEM/IP/RR/2017. 

Página 62 de 62 




